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Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO Verbal – impugnación de actas 

DEMANDANTE Amparo Uribe de Escobar y Otros 

DEMANDADOS Margarita María Arango y Otros 

RADICADO   050013103 009 2019 00013 00 

ASUNTO Nombra curador ad-litem. Se realiza inclusión 

en Registro Nacional de Abogados. Requiere 

codemandada MARÍA VICTORIA ARANGO 

 

1. Del emplazamiento de RODRIGO ARBOLEDA y CLARA INÉS MENDOZA 

CARDONA 

 

Surtido como se encuentra el término del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Emplazados de los codemandados RODRIGO ARBOLEDA y 

CLARA INÉS MENDOZA CARDONA, de conformidad con el artículo 108 del 

Código General del Proceso, se designa como su Curador(a) Ad-Litem 

al(a) abogado(a) SANTIAGO RESTREPO ARBOLEDA, localizable en la 

Carrera 43A # 7-50A - Oficina 313 de Medellín, teléfono 311-4391, Email: 

srestrepo@aoa.com.co. Comuníquese su nombramiento de la forma 

prevista en el artículo 49 del C.G.P. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 48, numeral 7 del C.G.P., el cual 

dispone que: “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” (Negrillas y subrayas 

fuera del texto). 
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2. Del emplazamiento de DARÍO MORA LONDOÑO 

 

Se incorpora el edicto del codemandado DARÍO MORA LONDOÑO, cuyo  

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de la 

inscripción de la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, realizado por la secretaría del Despacho el 05 de noviembre 

de 2020.  

 

Una vez se cumpla el término legal del emplazamiento, de no comparecer 

el señor MORA LONDOÑO, se le designa como curador Ad-litem al(a) 

abogado(a) SANTIAGO RESTREPO ARBOLEDA. 

 

3. De la representación de la señora MARÍA VICTORIA ARANGO 

 

Advierte este Despacho que la abogada TATIANA LONDOÑO CASTRO 

allegó escrito en donde manifiesta representar judicialmente a la 

codemandada MARÍA VICTORIA ARANGO (fl. 429 y s.s.), sin embargo, no 

obra en el expediente el poder conferido, por lo que se requiere su 

aportación al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
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